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Rosa Esther Gómez Tagle Navarro
De: Verónica Santiago MartínezEnviado el: lunes, 19 de noviembre de 2018 10:52 p. m.Para: Rosa Esther Gómez Tagle NavarroAsunto: RV: ALCANCE AL CUMPLIMIENTO RRA 5028-18 SOL 163318Datos adjuntos: EXTRACTO DE ACTA DE COMITE RRA 5528-18 SOL 163318.pdf

    
De: Vigilancia  Enviado el: viernes, 16 de noviembre de 2018 05:32 p. m. Para: Juan José Rivera Crespo <jose.rivera@inai.org.mx>; Verónica Santiago Martínez <veronica.santiago@inai.org.mx> Asunto: RV: ALCANCE AL CUMPLIMIENTO RRA 5028-18 SOL 163318   Les remito el presente para su atención.   Gracias.     
De: Ramírez Romero María del Carmen [mailto:mdcramirezr@funcionpublica.gob.mx]  Envia oviembre de 2018 04:05 p. m. Para: CC: V nez <veronica.santiago@inai.org.mx>; Vigilancia <vigilancia@inai.org.mx>; Hernández Aguila andez@funcionpublica.gob.mx> Asunto: ALCANCE AL CUMPLIMIENTO RRA 5028-18 SOL 163318   
Solicitante 0002700163318 
  
En alcance al cumplimiento a lo instruido por el Órgano Garante, se adjunta al presente, el extracto de Acta de Comité 
de Transparencia de su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de noviembre del año en curso.   
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.     
María del Carmen Ramírez Romero 
Jefa de Departamento de Seguimiento 
  
Dirección General de Transparencia. 
Barranca del Muerto 209, piso 10, 
Col. San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03900, Ciudad de México. 
Tel.:2000 3000 ext. 1557   “La información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información”. “La información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información”. 
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Cuadro de texto
Eliminado: Cuenta de correo electrónico por considerarse un dato personal. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 




